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Fecha 15 de diciembre del 2020 

EL GERENTE GENERAL DEL PROYECTO ESPECIAL REGIONAL PASTO GRANDE 

VISTO: Informe Nº 185-2019/JRRC-ABG/OAJ-PERPG/GRM, Informe N° 
128-2020-EP-OADM/PERPG/GR.MOQ, Memorándum Nº 111-2020-0ADM-PERPG/GR.MOQ, Memorándum Nº 75- 
2020-0PP/PERPG/GRM.MOQ, Informe N° 375-2020-EP-OADM/PERPG/GR.MOQ, Informe N° 471-2020-0ADM 
PERPG/GR.MOQ, Informe Nº 229-2020/0AJ/RJRP/PERPG/GRM, y Memorándum Nº 786-2020-GG 
PERPG/GR.MOQ. 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con los art. 1 9 1  º  y  1 9 2 º  de nuestra Constitución Política, 
los Gobiernos Regionales tienes autonomía politica. económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 
así mismo, promueven el desarrollo y la economía regional, fomentando inversiones, actividades y servicios públicos 
de su responsabilidad; en armonía con las políticas y planes nacionales. 

Que, dentro de este marco constitucional se expidieron Leyes tales como la 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, y sus modificatorias por Ley Nº 27902, Ley Nº 28926 y Ley Nº 28968 

��:;:�� que aprueba la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, la cual manifiesta en su Artículo 2º que: "los Gobiernos 
0 
... y-:J.,.,,, <'\) Regionales e���an de la voluntad popular y gozan de autonomía política, económica y administrativa, en asuntos de 

::;1f .. , Ctf t \ su competencia ; 
� � ·! ,• ' /")é J  
o ,..., l � __ V::,.-/ Que, el PERPG es un órgano desconcentrado del Gobierno Regional de 

,�:�0--"' Moquegua, constituye la Unidad Ejecutora 002, con autonomía económica, técnica, administrativa y financiera; creada 
� en el ámbito del Departamenio de Moquegua mediante Decreto Supremo Nº 024-87-MIPRE y transferida al Gobierno 

4-.J>,I.REG/o�.}' Regional de Moquegua mediante Decreto Supremo Nº 033-2003-VIVIENDA. 
1$ .,..<J.:.� e o 

!rl tFE�E@F'&r � Que, mediante Informe Nº 185-2019/JRRC-ABG/OAJ-PERPG/GRM, de fecha 
�./'LAN���s v $, 20 de setiembre del 2019, el abogado de asuntos Judiciales, señala que como se tiene en la sentencia en el punto 
''l. � 

0 
,/,' 1 . 1 ,  se ordena la nivelación de las remuneraciones del servidor José Donato Barrientos Fuertes como obrero 1 1 1 ,  desde 

u --·e1 mes de abril del 2013, asimismo en la sentencia en el punto 1 .2, se hace la liquidación por reintegros de 
remuneraciones desde el perio do de enero 2007 a abril de 2 0 13, en la suma de S/. 31 ,0 61 .77 soles; por lo que, en 
cumplimiento de la sentencia, corresponde que se le pague el reintegro de las remuneraciones conforme se ha 
ordenado la nivelación· de remuneraciones desde el mes de abril. del 2013, hasta la fecha en el cual se haya 
efectivizado la re categorización a obrero 1 1 1 ,  calculo que deberá ser realizado por la oficina correspondiente. 

Que, mediante Informe Nº 128-2020-EP-OADM/PERPG/GR.MOQ, de fecha 
10  de marzo del 2020, el (e) Especialista en Personal, señala que en tal sentido se ha procedido de efectuar el 
respectivo cálculo de reintegro de remuneraciones y Beneficios sociales desde el mes de junio del 2013 al mes de 
junio del 2 0 1 9  teniendo como resultado el gasto total de SI. 1 5 , 5 14 . 9 0  soles, por lo que solicita se derive a la oficina 
de Planificación y Presupuesto con la finalidad de que informe se cuenta con la disponibilidad presupuesta! por la 
Meta 008 - Operación y Mantenimiento de la Infraestructura Hidráulica del PERPG", asimismo el Área de Operación 
y Mantenimiento de la Gerencia de Infraestructura al ser responsable de la meta indicada líneas arriba para 
conocimiento y solicite la certificación presupuesta! por el monto indicado en el párrafo anterior y posterior a ello se 
emita el acto resolutivo de corresponder. 

Que, mediante Memorándum Nº 111-2020-0ADM-PERPG/GR.MOQ, de 
fecha 1 1  de marzo del 2020 la Oficina de Administración señala que en merito a lo señalado por el encargado de 
personal, solicita que se informe la existencía de disponibilidad presupuesta! teniendo como referencia que el personal 
pertenece al área usuaria (GEINFRA). 

Que, mediante Memorándum N° 75-2020-0PP/PERPG/GRM.MOQ, de fecha 
31 de marzo del 2020, la Oficina de Planificación y Presupuesto señala que de acuerdo al PIA 2019, aprobado 
correspondiente al año fiscal 2020, para la unidad ejecutora 1 144  Proyecto Especial Regional Pasto Grande, por la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, en el marco del D. De Urgencia N° 014-2 0 1 9  que aprueba el 
Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal 2020, y previo análisis del documento y en cumplimiento estricto de 
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las funciones y competencias de la Unidad Ejecutora y conforme a lo establecido en el marco de lo dispuesto en el 
�:o :,� Artículo 45º, 46º y 47º del D. Leg. N° 1440; NO EXISTE disponibilidad presupuesta! para el pago del concepto de 

'14-<$-"' '·�,..�\ reintegro de Remuneracior.es. Asimismo, resulta factible reconocer vía' acto resolutivo el crédito devengado por 
1

;% AS¿s . •  �t�i!\. concepto de reintegro de remuneraciones y beneficios sociales, correspondientes ai periodo 0 6 . 2 0 1 3  a  06-2019 a 
��t- ¡uRt�; CAy({/ favor de José Donato Barrientos Fuertes por el monto de S/. 1 5 , 5 1 4 . 9 0  soles. 
��' . ....¡; 
��'!�:'..: . �;.- Que, mediante Informe N °  375-2020-EP-OADM/PERPG/GR.MOQ, de fecha 

1 0  de agosto del 2020, el (e) Especialista en Personal, señala que se derive a la Oficina de Asesoría Jurídica con la 
finalidad de que se proyecte el acto resolutivo correspondiente para el reconocimiento del crédito devengado por 
concepto de reintegro de remuneraciones y Beneficios Sociales Correspondiente al periodo 06-2013 a 06-2019 y 

a� posterior aprobación y firma correspondiente. 

�o 
, f '  :�N°�\ 1 Que, mediante Informe Nº 471-2020-0ADM-PERPG/GR.MOQ, de fecha 1 1  de " ;;: gosto del 2020, la Oficina de Administración, solicita el reconocimiento del crédito devengado por concepto de 
11.-i 00'<" reintegro de remuneraciones y beneficios sociales correspondiente al periodo 06-2013 a 06-2019 a favor de José ou� Donato Barrientos Fuertes por el monto de S/. 15,51 4 . 9 0  soles vía acto resolutivo y posteriormente se registre el · 

expediente N° 4 79-2013,0�2801-JM-LA-02 en el aplicativo de Sentencias Judiciales ello acorde al marco de la Ley ��� 30137 "Ley que establece criterios de priorización para la atención del pago de sentencias judiciales". 
· § EDEl9F '& Que, mediante Informe Nº 229-2020/0AJ/RJRP/PERPG/GRM, de fecha 27 de 

O PLANtFtCAC!�Y ?J noviembre del 2020 y Memorándum N 539-2020-0AJ/PERPG/GR.MOQ, de fecha 30 de noviembre del 2020, señalan 
� PRESUPUESlO � que se debe de requerir a Gerencia General se disponga la realización de la Resolución a fin de reconocer el crédito 
���-P--- devengado del solicitante. 

Que, Memorándum Nº 786-2020-GG-PERPG/GR.MOQ, de fecha 02 de 
diciembre del 2020, Gerencia General señala que en atención a lo expuesto en los documentos de la referencia e) y 
visto la opinión legal correspondiente, sirvase proyectar Acto Resolutivo para reconocer el crédito devengado por 
concepto de reintegro de remuneraciones y beneficios sociales correspondiente al periodo del 06/2013 a 06/2019, a favor de José Donato Barrientos Fuertes, por el monto de S/. 15,51 4 .90  soles. 

Que, en mérito a la Resolución Ejecutiva Regional Nº 324-2020-GR/MOQ, de fecha 1 7 de agosto del 2020, que designa al Gerente General del Proyecto Especial Regional Pasto Grande; y, en 
uso de sus atribuciones conferidas por el articulo 09º del Manual de Organización y Funciones del PERPG, aprobado 
por Resolución Presidencial Nº 06-2013-P-CD-PERPG/GR.MOQ, (MOF). 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER EL CRÉDITO DEVENGADO por 
concepto de reintegro de remuneraciones y beneficios sociales correspondiente al periodo de junio del 20 1 3  a  junio 
del 2 0 19 ,  a  favor de JOSE ANTONIO BARRIENTOS FUERTES por el monto de SI. 15,514.90 SOLES (QUINCE MIL 
QUINIENTOS CATORCE CON 90/100 SOLES) 

ARTICULO SEGUNDO: Encargar a la Oficina de Administración la Publicación 
de la presente Resolución en el Portal del Proyecto Especial Regional Pasto Grande (�ww.pastogrande.gob.pe). 

ARTÍCULO TERCERO: REMiT ASE, copia de la presente Resolución a la Oficina de Administración, Oficina de Planificación y Presupuesto, Oficina de Asesoría Juridica del PERPG, y al 

interesado para su conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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